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V¡STOSI

El ContEto de Servicio N" 117-2025-MDCC, de lecha 27 de octubre del2025, la Municipalidad Distritalde CBrc Colorado y el consultor Jidlal Set
Rodriguez Garc¡a, suscribieon conirato para laelabor¿ción del expediente técnico 'Construccón de ambienle de recreacion aclva y espacio de circulacón
peatonal horizontal y/o vedic¿l: adquisiciór de equipo depo vo - recreativo; renovación de mobiliario depo rvo - recrgativot en el(la) paque de la Amislad
de la uóanización Santa RoGa de Lima 1 y 2, manzana Y, distrito de Ceno Colorado, provincia Arcquipa, departamento Arequipa', con codigo ún¡c¡ de
i¡versión 2697284, la Carta N' 002-2025JSRG-C0NSU LTOR/MDCC auscrito por el consültor el Inloíne Técnico N' 021 -2025-AS[¡Ai SGEP/}IoCC emilido
por la EvaluadoÉ de la Sub Gerencia de Esludjos y Poyectos, el Inlorme No 747-2025-SGEP| GOPVIVoCC atendido por e] Sub Gerente de Estudios y

el Inlonne N' 090-m25-M0CC-GOPI-A0A|\¡ elabondo por el Especialista en lnveFión Pública, ellnfome N" 114-2025-UF€0PI-NIDCC suscrilo
por el Responsable de la Unidad Formuladora, el Inlon¡e N" 003-2026-|\¡0CC/G0P|/SLCHS atendido por el Especialisla Legal en Contrataciones con el
Esiado de la Gerencia de Obras Públicas e lnfraestructura, el Inlome Técnico No 013-2026-GOPI-¡,4DCC emitido por el Gerente de oblas Públicas e
Inkaestructura, el Infome N' 025-2026-I.i0CC/GPPR e¡abodo porelGerente de Planilicación, Presupuesto y Racionalización, lnfoín€ Legal N'001-2026-
ABG-SGAIA-I4DCC emilido por la Abogada de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Administralivos, el Proveído N" 013-2026-GAJ-¡,,DCC ernitido por el
Gerenle de Asesoria Jufidica, el Memorándum MúltlphN'142-220412-624-2025-G[¡-MDCC suscrito por Gerencia [¡unicipal, y;

CONSIDERANDOI

Oue, elarliculo 194 de la Conslitución Politica delPeru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son órganos degobiemo
iocalquegozan de aulonomía polilica, económica y admi¡islrativa en los asuntos de su compelencta;

Que, el articulo 59' de la LE General del Sistema Nacional de Presupuesto dislingue dc modal¡dad$ de ejecucion presupueslal de las

act¡vidades, proyectos y sls @mponentes a) Ejecución presupueslal directa se prodlc€ cua¡do la Entidad con su peBonale inlraeslructuÉ es el ejecltor
presupuestaly financiero de ¡as actividades y proyecios, asi como de sus respectivos component€s;y, b) Ejecucón Prcsupuestaria Indirecta: se produce

cuando la ejecución fisic€ y/o inanciera de las actividades y proyectos, asi como de sus rcspectivos componentes, es reallzada por una Entidad distinta al
pliego, soa por efecto de un conlralo o convenio celebrado co¡ una Entidad privada, o con una Entidad pública, sea a tltulooneroso ogratuiloi

Que, elnumetal17.3 deladículo 17 elReglamefllo delDecreto Legislativo que crpa elSistema Nac¡onalde Progcmackin Mullianualy Geslión de
Inve6iones subGya que la elaboración del expediente técnico o documento equivalente debe sirjetaÉe a la concepción lécnicá, económica y el

dine¡sionamiento contenrdo en el estudio de preinveFión o iicha lécnica, para elcaso de proyectos de inveÉ¡ón, o a la informacón regrsfada en elBanco
de Inversiones, para elc¿so de ¡flversiones deoptimización, de ampliacióñ marginal, de reposición y de rehab¡litaciónl

Que, el numercl 17.8 delartículo 17 del Reglame¡to del Reglamenlo del Decrcto Legislalivo que crea elSistema Nacionalde Prcgramadón
l,lultianual y Gestión de Invelsiones regla que las modific¿ciones que se prcsenten duranle h ej€cución física del ppyeclo de inveEión deb€n manlener la
concepción lécnica, económica y dimensionamiento; ahora bien, estas modificaciones son reg¡stradas e¡ los aplicativos inlomáticos del Sislema Nacional

de Prog€macion Mullianualy Gestión de Inversioñes por la UElantes de ser ejeculadas, adjuntando el respectivo sustento;

Que, e numeral 29.2 del ad¡culo 29 de la Directiva General del Sistema Nacional de Programacltn Multianualy Gestión de InveEiones instaura
que la fase de ejecución de invers¡ones, comprende la elaboración del expedienie técÍico o docume¡to equivabnte;

Oue, elnumeral33.2 delartlculo33 de la orrect¡va Gen€ral del Srstema Nacionalde Prog6macón lt4ullianualy Gesllón de lnversiones lndic€ que
las modifcacion€s duranb la ejecución física de las inversiones deben ser regisfadas por la UEI antes dB s0 ejecución, mediante el Formah N" 08-A:

Registros en la lase de Ejecución para prcyeclos de invelsión y Fomalo N" 08-C: Registrcs en la fase de Ejecucbn paE IoARR, según coresponda, y

siempre que se mantenga la concspción técnic¿ y dimensionamiento, en elcaso de proyectos de invelsión;

Que, el numeral6.2 de la Direcliva N" 017-2023-CG 'Ejecución de obras Públicas por Admin¡slración D¡¡rcta" estlp!la que la ejecuclón de obras
por administració¡ directa a cargo de las entidades, se desarolla uflizando sus |ecur5os presupuestales, c€pacidad técnic¿-adminislrativa propia,

infraestructura, equ¡pos o maqui¡arias, acorde con la naturaleza y complejidad de la obra, cumpliendo las d¡sposiciones esbblecidas en la prcsente d¡¡ectiva.

De acuedo alc¡slode obrc según elexpediente técnico, estas deberán cumplircon los r€quisitos señalados expresamente en la presente direcliva, cuando

conesponda y conforme a las categorias sigu¡entesr a) Categoria Ar obrcs con costo hasla cinco millones y 00/100 soles (S/ 5,000,000.00) o,

independientemente del@sto d9la obra, cuando esté ubicada en las provincias de la zona de frontera de la Sierayde la Selva delpais, asicomoen zonas

del ámbito de iniue¡cia del Valle de los Rios Apurimac E¡e y l,,{a¡taro (VRAEIV), de acuerdo con lo eslablecido en el Decreto Slpcmo N" 021. 2008-DE-
SG que debminan los distritos que foman pade del esquema de intervención estratégica denominado 'Plan VRAE', y sus mod¡ficatorias. b) Categoria Br

Obras con co6lo mayor a cinco millones y00/100 soles (S/ 5,000,000.00)hasta diez millones y 00/100 soles (S/ 10,000,000.00). c)Categoria C:obr¿s con

costo mayora diez millones y 00/100 soles (S/ 10,000,000.00);

Que, el numeEl6.3 de la Directiva N' 017-2023-CG 'Eiecución de Obras Públicas por Adminislrdción Dkecta" delermina que las entjdades deben
estableceren sus documentos lnternos de gestión las lunciones de los órganos o unidades orcánicas responsablos de planúcary prcgramarlas aclivrdades

del prcc¿so de la ejecución de obras públicas por adminÉtración direcla, asi como de su ejecuc¡ón y supervb¡ón hash su culminación y liquidac¡ó¡, de

acuerdo con las disposiciones de la presenE directiva y las frnciones establecidas por el SNPIVGI , para el c¿so de entidad$ adscriias a dicho sistema

adminrstrativo;

Oue,elnumeral6.4delaoircctivaN'017-2023-CG'EiecucióndeObrasPúblicasporAdministraciónDirccta"pr€cisaqueolexpedienletécnico
es elconjuflto de documentos que comprende las siguientes partesrmemoria descripliva, diseños de ingenleria, especificaciones téc¡ic€s, estudios básicos,

memoras de cálculo, análisis de precios unitarios, memoias de cálculos, presupuestos de obra, listado de insumos en c¿ntidades y co6t r¿ma de

obra, calendario de adquisición de materiales, calendario de ltilización de eqüipos y maquinarias, calendario de utilización de nl lnp
tuffivúiida
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calific¿da, cale¡dario de avance de obra valorizado, presuplesto analllico de la obE, programa de ejecución de obra. doc¿h!4Fs Wrido
riesgos, y otros documenros que corespondan según ta especiatidad de obra; 
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i,lun¡cioal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

" Cuna tref Sitkr" Oue, el numeral6.5 de la Directiva N' 017-20234G 'Eiecución de Obras Públicas por Adminishación Oirecta' especilic€ que et expedieñte técnico
par¿ la ejecución de obras por adminislración directa debe conla r además con e modelado BllV 3D con un nivel de dehlle aue oemita ve fic€r como m lnimo
que eslé libre de col¡sion8s entre especialidad€G básic€s, cuando ¡a obra coresponda a la categoia C, de acuerdo con lo establecido en el numeral 6.2 de
la Dresenle direcliva:

Oue, la Prinerc Disposición C,ompteme0taria Final de la Dircct¡va N" 017-2023-CG 'Eiecució¡ de Obras Púbiic¿s por Administración Dhecta'
licada con Resolución de Contraloía N' 183-2024-CG, contempla que esla entra eñ vigencia e¡ 1 de juflio de 2024 y s6rá aplic¿ble a toda obra pubtica
se ejeqJte por la r¡oda¡idad de adminisfación directa cuyo expediente bcnico sea aprDbado a partjr de la entrada en vigencia de la presenle noma o
se encuenlren en ejecución lis¡ca con una ejecución financiea acumulada de obra menor aldiez porciento (10%), en cuyo caso, a partir de dicho estádo,

adecuarse a ias disposiciones de la presente direcüyal

Que, media¡te Conlrato de Seryico N" 117-2025-MDCC, de fecha 27 d€ octubredel2025, h MuniciDalidad Digtnlalde CeÍo Colorado y elconsuttor
Jidlaf Set Rodíguez Garcia, suscribieÍon contrato para h elaborcción del exped¡ente técnico 'Constuc{¡on de ambiente de recreación activa y espacio de
c¡rculación peatonal horizontal y/o vertical; adquisición deeq!ipodepodivo- recfeativo; renovación de mobiliado deportivo - rccreativoten el(la)parque oe E
Amistad de la uóanización Santa Rosa de Lima 1 y 2, manzana Y, dislritode CeÍo Colondo, provincia Arequipa, deparhmento Arequipa', con codigo único
de inversión 2697284 (en adelante, expediente Iécnico)i

oue, con Carta N" 002-2025JSRG-C0NSUITORA,IDCC, de lecha 18 de noviembre del m25, el consultor, ¡rg. Jijlal Set Rodriguez Garcia,
presenla olexpedienle técnico, solicitando su evaluación y confomidad

Que, a través del lnfoÍne Técnico N'021-2025-ASt{¡r'SGEP/l\,10CC, de fecha 5 de diciembc del 2025, la Evaluadora de la Sub cerencia de. Estudios y Proyeclos, Arq Andrea Stephanie Meza Astorga, otoea conlomidad delexpediente técnicoen su m¡tenido y loma, porelmonto ascendente a
S/ 723,597.13, co¡ un phzo de ejecución de 75 d¡as c¿lendario, baio la modalidad de adminislracjó¡ dirccla;

oue, mediante InforÍ€ No 747-2025-SGEP/G0P|/|VDCC, de lecha 5 dediciembre de|2025, elSub Gerente de Estudos y Proyeclos, Ing. Amjlcar
Ralael Guillén ZaGte, visa y da conformidad en su contenido, estructurc y forma (aspeclos técnicos linancieros y docume¡tarios) al expedienle lécnico
precitado, por un plazo de ejecucón de 75 dias calendario, pof el mooto ascendenle a la suma de S/ 723,597.13, bajo h rnodalidad de ejecución de
adminbtracbn dirccla, asimismo, precisa que el parque se encuenlra ¡ndependizado a favor de la Mun¡cipalidad oistrital de Ceno Colo.ado según padida
registral P01080897; además seóala que de acuerdo almonto de ejecución ¡o correspondería realizar elmodelado BllV por encontrarso incurso en la
categoria A en méito a h DEoPAD, de acuerdo alsiguiente d€lalle:

cosTo 0tREcTo
Gastos Generales 14.500/0

Presupuesto de Obra

Gastos de Supervisión
Gastos de Liquilación
Gastos de Exped¡ente iécnico
PRESUPUESÍO DE OBRA ÍOTAL

g sede Princ¡pal: calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro colorado
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s/ 583,003.95
s/ 84,535.57
s/ 667,539.52
st 37,382.21

s/ 6,675.40
si 12,000.00

si 723,597.13
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dá /¿ Srb Gedc¡a do Fstud,os y Pwclos co¡ hrone Técnico N'|?I.?U5-ASMATSCEPNDCC pot 6l Stb GdtÉnte d6 E tud¡os y Ptoyeax r navts del tnlorné ttrt 71t2A25-
SGEP/GaPLNDCC I pot el Géñnh dé Abas Púüic6s e tnlñestuctÉ nodiañtr khñ. réen¡¿o N' 01J'202&COP/-M0CC: ios ¿1/r¡€s h srd. consdoE.¡as d€ rbrrá /ir€rár e¡ €r p6eni6

oue, con Infom€ N" 090-2025-Iü0CC-GOPI-A0A|\¡, de fecha 15 de diclembre de|2025, elEspecialieta en Invers¡ófl Públjc¿, Lic. Aldo DionelApaza
[,lamani, remite el fomab 08-C del registo en lase de ejecución para IOARR, el c1lal, se ha elaborado en nÉrilo a las metas popueslas en ele¡pediente
técnico c¡ntenidas en el cuadro @mparativo de metas fisicas y fnaocieras a lolios 12 al 19, asi como sustenladas en los costos de la invels¡ó¡, etcual
asciende al monto de S/ 723.597.13r

Que, a iravés det Infome N" 114-2025-UF-GOPI]\4DCC, de lecha 23 de diciembre del 2025, el R€soonsabl€ de la Uñrdad Fomuladora, E@n.
Frankl¡n l\¡a(on Valdivia Chávez, de la revbión al expediente lárico verifco que éste tie¡e como objeto la conslrucción de cobertur¿ de instalaciones

depo¡tivas y ambienle de recreación activa corespondiente al seryicio de práctica depo va y/o creativai por lo que detemina que coresponde ejecutar la

IoARR en base alexped¡ente técnico presentado rcspecto al objetivo registrado en el banco de inve¡siones:

oue, med¡ante Inlonte N' 003-2026"M0CC/G0PySLCHS, de fecia 13 de enero de|2026, elEspecialista Legalen Contratac¡o¡es con elEslado
de h Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, Abg. Sleve Leoncio Chacón Sánchez, es ds la opinión que se apruebe elexped¡eñte técnico IOARR por

el monlo ascendente a S/ 723,597.13 (ssteclentos veintitfés quinientos noventa y siete con 13/100 soles), con un plazo de eiecución de 75 dias c€lendado,

en la modalidad de administración d¡recta;

oue, con Inlome Técnico N" 013-2026-GOPI-M0CC, de lecha 13 de e¡ero del2026, el Gerente de Obras Públicas e Infraestuclura, hg Lub
Juan Sumaria Rojas, olorua conlorÍridad alexpedienle técnico IOARR 'Construcción de ambienle de recreación activa y espacio de circulación pealonal

horizontal y/o verticalt adquisición de equipo depoÍivo - recrealvo; rsnovación de mobilia¡io deportivo - recrcativot en el(la) parque de la Amistad de la

uóan¡zación Santa Ro6a de Lima 1 y 2, manzana Y, distrito de Ceno Colorado, provincia Arequip¿, departamenlo Arequipa', porelcosto totalde inve6ión

de S/ 723,59713, con un plazo de ejecución de 75 dias calendario, balo la modalidad de administración dircctat por lo que rcquierc se disponga la

conünuac¡ón de los trámites deapobacljni

oue, a lravás del Inlome N' 025-2026-lVDCCi GPPR, de fecha 15 de enero de|2026, elGerente de Planific€ción, Presupuesto y Racional¡zacion,

C.P.C Ronald Néslof J'huallanca Aquenta, bdnda disponibiillad presupuestal por el monto de S/ 723,597 13. cuyo gaslo será regish99fl¡ftfecuencia
funcional progra mátic€ a lin de atender lo requerido; f^ - \ .'2 5emoranao
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Municipalidad Distrital
CERRO COLORAOO Que, delanális¡s ¡ealizado por la sub Gerencia de Estudros y Proyecios ei expediente técnico en mención se encuentÉ denfo de la Categoria A,

"Cuna [e I Si[[adi b que no le coÍesponde realizar el modelado BIM;

Que, la Gercncia de Asesoría Juridic€ analizando elexp€diente técnico presentado, deiva el Inlorme Legal N"001-2026-ABG-SGALA-|!IDCC
emitido por la Abogada de la Sub Gerencia de Asu¡tos Legal€s Administrativ6, quien opinar Se APRUEBE elerpedienle técnico delproyecto de invelsión
IoARR 'Construccó¡ de ambie¡te de recreación activa y espacio decirculación peatona I hoízont¡l y/o vedical; adquis ición deequipo d€porlivo - recreativo;

renovación de mobiliado d€porlivo - rccrealivo; ef el(la) parque de la Amrstad de la urbanización Santa Rosa de Lima 1 y 2, ma¡zana Y, distrito de Cero
Colorado, provincia Arequipa, deparlamento Arequipa'con código unico de inversión 2697284, con el presupuesto tolal de S/ 723,597.13, con plazo de

eiecuc¡ón de 75 d¡as calendario, en la modalidad de ejecución por administración directa. D¡cho pronunciamiento, obliene conlomidad pof la Gerc¡da de

Asesoria Juridica, medianle elproveido N' 013-2026-GAJ-[¡DCC alestar desde el punto de v sta legal aÍeglado a Leyl

oue, coñ l\4emorándum lllúltiple N'142-220412$24-2025-GN|-MDCC indic¿ que los ¡nlormes lécni@s citados, son emiMos por profesionales

capacitados y especializados, cuyas @nclusiones sonclaras, basadosen criterios lécnlcos y especializados, los queresultan irefutables paE ested€spacho,
por tanto, sus infonnes tlenen un sustento decisivo, y, dada su aTta esp€cialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad excluslva y excluyenle, sin

excepción alguna. Los cdterios téoicos, de ninguna loma nos pueden induciraleíor, portanto, para este despacho, se sustentan eñ la rcalidad y responden

a un análisis concienzudo y exacto;

Ou6, basado en el pñncipio de confianza, este despacho, no tiene como e¡Eencia verifcar las fu¡ciones de los lunciona¡os, en el extremo del

contenido de los inlomes citados, o detem¡narsihan cumplidoo noen forma corecla, técnica y cabal,lales lunciones,loque podria traer como @nsecuencia

qle no queda a llgar para cwplir sus propi€s labores de cada área, más aü n que las lunciones de los lunc¡onados son prolesionales de alta especialidad

e r00ne0si

oue, los informes lécnicos citados, son emitidos por prolesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en

criterlos técnicos y especializados, los que resultan lnefutables paB este despacho, por tanlo, sus inlon¡es lienen un slslenlo decisivo, y, dada su alta

especialidad, y ta les despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, sine¡cepción abuna. Los crjtedos lécnicos, deningunafoma nos pueden

inducir aleror. por tanto, pa¡a esle d.spacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Ouo, en merito al numeral 50 del adiculo prime.! del Decreto de Alcaldia N'010-2024.1\¡DCC del 16 de sellembre de 2024, el titular del Pliego

delega alGerente l\¡unicipalla atribución de'msdianle acto resolutivo la ejecución de la obra púb|ca por adminislEció¡ direclal

Oug, estando a las consideEciones expueslas y a las lacultades legales citadas, en consecuencia y basado en foma exclusiva en los inlomes

técnicos y legales existentes en elpresenle caso;

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRIMERO. - APROBAR el expediente téc¡ico de la IOARR denominado Construcció0 de ambienle de Ecreadón aclava y espaco de

c¡rculación peatonal iorizonlal y/o vertic¿li adquisición de equipodepodivo - fecrealivo; renovackin de mobiliario deporiivo ' recreativoi en el(la)paquede la

Amislad d€ la uóanización Sanla Rosa de Lima 1 y 2, manzana Y, disirilo de Cero Colorado, provincia Arcquipa, departamento A¡equipa' con codigo ünico

de inve$ión 2697284, con el presupuesto tohl de S/ 723,597.13, con plazo de eiecución de 75 dlas calendario, en a modalidad de ejecuciÓn por

admnistración directa, de acuerdo al srguEnte presupuesto desagregado:

.-";1Hh".7,"r-
; anqp¡ftror F

\.-*.,.:,*

COSTO DIRECTO
Gastos Generales 14.500/0

Presupuesto de Obra

Gastos de Superuisión

Gastos de Liquidación

Gastos de Expediente técnico
PRESUPUESTO DE OBRA TOTAL

s/ 583 003,95
s/ 84,535.57
s/ 667,539.52
st 37,382.21

si 6,675.40
si 12,000.00

s/ 723,597.13

l')tosco',o'€,l6syDo,toscn¡s¡dsrados9¡€¡/ara,|€c!ád,!ssha^ss|ü@¡daenelp|ésupsstodelüpodÉnk|6rn|ca(a|qas17)'as¡coñoevat)ados|ap|ohadaspa|hEv'f6
¿r ,a Srb 6eq'dá d Estu¿lb! / F oté.10s cú ¡rbr¡€ lacñtc1 N' A2.-2A2'-ASM¡SGEPNDCC pol el 9ó G.o¡to de Estudas y Ptoy.&s a navés d.l l.lor@ N 741'2025'

SGEp/capwDCC v oo¡ ¿t Cennr€ dr Ob/¡s Aid¿as 6 r¡t'¿€sh/crra ñ.dd,ta ttbms féen¡6 M 013-2026-GOPH|ACC: hs o¿atas hú stú cons¡dadd6 de bí¡a ndd ú ¿t úassñte

ARfICULO SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura en coordinación con la Sub

Gerencia de Estudios y Proyectos, cumplan con los d€más trámites adminislrativos complementarios, a fin de llevar adelante la ejecución del

expedienle técnico aprobado; conforme a sus atribucionss, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la deficie¡cia o falta de rend clón clara

y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutantes.

ARTICUtO TERCERO. - OEJAR ESTABLECI0O que el posible error o defecto de cálculo en los inlormes lécnicos de la ejecución de la

obra loARR, siendo exclusivos responsables los emjtentes de los informes técnlcos respeclivos.

ARTÍCULO CUARÍO. - NOTtFtCAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraesfuclura, conforme a ley, para Ios fnes de perlinenles

ARTICUtO OUtNTO. - ENCARGAR a ta Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Porlal

Institucio¡al de la Página Web de la Müniclpalidad Distrital de Cero Colorado.

RÉG/SIRESE, COMUIVIQUESE Y CUMPLASE
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